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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 2023-01098. 

 

 

Se agrega al expediente las respuestas otorgadas por la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga y se ponen en conocimiento de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 145 de 1° de diciembre de 2023.   
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